
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)                            
 

 

Sucesión 2020-0438 

 

Tener por aceptado el cargo de secuestre por parte del representante legal 

de la empresa Grupo Doble A. Elabórese el Despacho comisorio y téngase el 

memorial de aceptación y el presente auto, como inserto del mismo, ordenado 

mediante auto del 24 de marzo de 2023. 

 

Requerir al apoderado de los interesados para que, en el improrrogable 

término de 10 días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, 

elabore el trabajo de partición, encomendado en audiencia de inventario y 

avalúos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
Juez 
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